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La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por el Sujeto
de Control Fiscal MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE , NIT 830115395, en el
Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes – SIRECI –, conforme a lo establecido en los
procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloría General de la
República.



ACUSE DE ACEPTACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN

FECHA RECEPCIÓN: 2022-01-06 HORA RECEPCIÓN: 17:54:37
INFORMACIÓN GENERAL

Razón Social: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE NIT o CC: 830115395
Código Entidad: 11748
Representante Legal: CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF
MODALIDAD DE RENDICIÓN:M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO
PERIODO DE RENDICIÓN: OCASIONAL
FECHA DE CORTE: 2021-12-16

RELACIÓN DE FORMULARIOS REMITIDOS
F14.1: PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES
 

La Contraloría General de la República CONFIRMA que la transmisión de la información fue EXITOSA

Este mensaje NO ES UN ACUSE DE RECIBO DE LA MODALIDAD M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO, el cual, solo se generará una vez se
realice el envío de los Documentos Electrónicos (anexos, sí son requeridos para la Modalidad), se surta el proceso de verificación de su
completitud y de sus respectivas validaciones; después de lo cual sino existe objeción se dará por rendida.



Tipo Modalidad 53

Formulario 400

Moneda Informe 1

Entidad 11748

Fecha 2021/12/16

Periodicidad 0 OCASIONAL
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OBSERVACIONES

1 FILA_1

1 SUSCRIPCIÓN 

DEL PLAN DE 

MEJORAMIENTO

H10D6OI2

Concesión para el uso de aguas

marítimas: No se ha dado

cumplimiento a lo dispuesto en el

parg.3 art 208 Ley 1450/2011, aún no

se cuenta con criterios técnicos y

administrativos para que CARS puedan

tramitar otorgamiento concesiones

para uso aguas marítimas bajo su

competencia, en generación de

energía termoeléctrica y demás

actividades distintas señaladas en Dec

2324/1984 y REMAC 5.

Debilidades en la gestión

interinstitucional para establecer un

marco reglamentario apropiado a

efectos del otorgamiento de

concesiones para el uso de aguas

marítimas que hacen parte del

territorio colombiano y el

cumplimiento de lo dispuesto en la

Ley 1450 de 2011 y los decretos 2811

de 1974 y 2324 de 1984 respecto a

considerar que las aguas marítimas

son bienes de uso público.

Establecer los criterios técnicos y

administrativos para el

otorgamiento de las concesiones

para el uso de aguas marinas de

conformidad con lo dispuesto en el

parágrafo 3 del artículo 208 de la

Ley 1450 de 2011.

1) Desarrollar mesas de trabajo con

actores externos (dentro de los cuales se

encuentra la DIMAR) e internos para la

definición de los criterios técnicos y

administrativos para el otorgamiento de

las concesiones para el uso de aguas

marinas.2)Elaboración del proyecto de

iniciativa normativa del Minambiente

para reglamentación de concesiones para

el uso de aguas marinas.

1. Documento técnico

construido con insumos de las

mesas de trabajo

interinstitucionales 

desarrolladas para la definición

de los criterios técnicos y

administrativos para el

otorgamiento de las

concesiones para el uso de

aguas marinas. 2. Propuesta de

iniciativa normativa del

Minambiente

2 2022/02/01 2024/02/01 104

Auditoría de

cumplimiento a las

disposiciones 

ambientales en la

Operación de

Centrales 

Termoeléctricas. Se

requieren 2 años

puesto que el

resultado de las mesas

interinstitucionales 

servirá como insumo,

no sólo para la

construcción de un 
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Suscripción plan de mejoramiento:

Auditoria de cumplimiento a las disposiciones ambientales en la Operación de Centrales Termoeléctricas Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
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